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ACUERDO GENERAL DEt PTENO DEt

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

rNFoRMActóN púBucA y pRoTEcctóu or
DATOS PERSONAI.ES DEI ESTADO DE

JA,I.ISCO, MEDIANTE EL CUAI. SE APRUEBA Et

PIAN DE rvaluec¡ót¡ A suJETos

oBt¡GADos PARA Er año zor¿

El Pleno del lnstituto de Tronsporencio, lnformocíón Público y Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Jolisco, en su Décimo Cuorto Sesión

Ordinorio celebrodo el 27 veínlisieie de obril de 20,ló dos mil dieciséis,

emite el presenle Acuerdo con bose en los siguienies:

C O NSI D ERAN DOS

PRIMERO. Que el orlículo 24, de la Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, esloblece el

cotólogo de los sujetos obligodos que deberón dor cumplimiento o lo

citod Ley.
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SEGUNDO. Que con fundomento en el ortículo 25, numerol l, frocción Vl,

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esiodo

de Jolisco y sus Municipios, es obligoción de los sujefos obligodos "publicor

permonentemenfe en internet o en ofros medios de fócil occeso y

comprensión poro lo pobloción, osí como octuql¡zor ol menos una vez ol

mes, lo informoción fundomenfol que /e conesponda".

TERCERO. Que según lo dispone el ortículo 32, numerol l, frocciones I y ll, de

lo Ley de Trqnsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de

Jolisco y sus Municipios, son olribuciones de lo Unidod de Tronsporencio

"odministror e/ s'sfemo del sujeio obl¡godo que opere lo informoción

fundamentol" y "ocluolizor mensuo/menfe lo informoción fundomentol del

sujeto obligodo".

CUARTO. Que el orlículo 35, numerol i, frocción XVl, de lo Ley de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios. es otribución del Inslituto de Tronsporencio, Informoción PÚblico

y Protección de Dotos Personoles del Estodo de Jolisco (lTEl) "evoluor lo

lronsporencío de los su7'efos obligodos, segÚn el cumplimienlo de lo
publicoción de lo informoción f undomentol conespondiente".

QUINTO. Que con fundomento en el ortículo 4,l , frocciones lll y lV del

Reglomento lnterior del lnslitulo de Tronsporencio e lnformoción PÚblicq de

Jol¡sco, conesponde o lo Dirección de lnvestigoción y Evoluoción. entre

nes evoluor los portoles web de los sujelos obligodos oolro otribuc
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efecio de verif¡cor el cumplimiento respecto de los obligociones en

moferio de fronsporencio y presenlor ol Consejo los proyectos de ocuerdo

sobre los observociones y recomendociones o los sujetos obligodos con

molivo de los evoluociones o los porloles web.

SEXTO. Que según lo dispone el ortículo B, numeroi l, frocción Vl, inciso i),

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo

de Jolisco y sus Municipios, estoblece como informoción fundomentol

obligotorio poro todos los sujetos obligodos lo publicoción de "Los

versiones esfenogróficos osí como los ocfos o mrnufos de los reuniones o

sesiones de sus órgonos co/egiodos".

SÉPIMO. Que con fecho 10 de lunio del oño 2014. se publicoron en el

Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco, Ios "Uheomienfos Generoles de

Publicoción y Actuolzación de lnformoción Fundomental, que deberón

observor /os sujelos oblrgodos previsfos en lo Ley de Tronspore ncio y

Acceso o lo lnformoción Público de/ Esfodo de Jolisco y sus M unic4aios",

OCTAVO. Que con fecho 30 de octubre del oño 2014, se publicó en el

Periódico Oficiol del Esfodo de Jolisco, el "Acuerdo que reformo y odiciono

drversos disposiciones de los Lrheomienfos Generoles de Publicoción y

Actuolizoción de lnformociÓn Fundomentol, que deberón observor /os

suiefos obligodos prevísfos en lo Ley de lronspore ncio y Acceso o /o
tnformocíón Público del Esfodo de Jolisco ysus Munícrpios".
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Enire los ojustes o los Lineomientos, se odicionoron cuotro pónofos ol

numerql l0, frocción VI, del Lineomiento Séptimo, poro quedor como o

continuoción se señolo:

10. Lo publ¡coción de lo informoción conten¡do en el inciso j),

deberó publr'corse /os octos o minutos ínfegros de /os reuniones
o sesiones de sus órgonos coreg¡odo9 rncluidos los órgonos de
gob¡erno y comités de clo§rficoción, enfre olros.

Cuondo se frore de oclos o minutos de sesiones en los que se
hoyon disculído fernos de noturolezo reseNodo o que
contengon dofos personoler /os sujeios obr,i?odos deberán
expedir uno versión público, en lo gue se sup¡imon fos doios
reservodos o confidencioles, y se señolen los fundomentos y
rnoirvociones de esfo restriccíón ínformotivo, jusiificodo en /os

términos del Copítulo Il, del ftulo Segundo de lo Ley.

Lo informoción deberó pub/r'corse dentro de /os cinco díos
hób,7es posfenbres o su oproboción y permonecer publicado
de permanentemente.

H lnslituto de Íonsparencio honsmili¡á en liempo ¡eol el oudío
y video de los sesiones del Conseio lo anleñor o frovés de su
pógino de lntemet. solvo los considerodos corno rese¡vodos
por causa justinicodo y previo ocue¡do osvmido por
unonimidod de ros infegronfes del Consejo.

En el coso de los Ayuntomienlot con el fin de Írq,nspo¡enloÍ el
proceso de lo tomo de decisionet se honsmilirá en frempo real
el oudio y video de ,os sesiones del Ayunto,mien o en Pleno. lo
onteño¡ o hovés de tn¡ernet, solvo los considerodos como
reservodos por couso iusrificodo y previo ocuerdo osumido po¡

de los inlegrcntes del Ayunto,mieño en Pleno.lom
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Después de lo ttonsmisión en liempo ¡eol de lo último sesión
del órgono de gobiemo. el soporfe videográfrco deberó
peÍmdnecer publircodo hosto en ,onio no se ,reye o cobo lo
srguieafe sesión- El lnslitulo y los Ayunlomienlos deberán
rcsguatdor los soporfes de /os sesiones por un pet¡odo de ttes
oños poro su consulfo.

H Instrtdo opoyaró o los sujelos obligados mun¡cipoles que no
cuenfen con ,os recursos poro tronsmilir en tiempo reol el oudio
y video de los sesiones. Lo dnteñot, de ocuerdo o lo
dlsponibilídad presupueslorio y otendiendo s lo prev¡s¡o por el
odículo 35 ftocciones XXIX y XXXI de la Ley.

El plozo o porlir del cuol se inic¡orío o dor cumplimiento con fo obligoción

de publicor en tiempo reql el oudio y video de los sesiones del lnstituto y

del Pleno de los Ayuntomienlos, qsí como de resguordor dicho

informoción. serío o portir del 0l de mozo del oño 20]5.

NOVENO. Que con fecho 13 de enero del oño 2016, el Pleno del lnstituto

de Tronsporencio, Informoción Público y Prolección de Dotos Personoles

del Estodo de Jolisco, oprobó los "Boses de interpretoción, implementoción

y recomendaciones respecto del Decreto nÚmero 256531|-/./15 que

reformo, od¡c¡ono y derogo diversos ortículos de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o la lnformación Público del Esfodo de Jof'sco ysus M unic¡p¡os ".

En los Boses de inferpretoción se señolo que poro llevor o cobo el e¡erc¡cio

e los evoluociones o tos portoles web de los sujetos obligodos respecto

d cump limiento de lo publicoción de informoción fundomentol generol y

se reolizoró de conformidod o lo esloblecido en lo trocción Vl.
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del ortículo 25, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público del Biodo de Jolisco y sus Municipios, lo onterior, oplicondo lo

normotividod vigente siempre que no controvengo los disposiciones de lq

Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público y lo Ley

de Tronsporencio locol.

Por Io onterior, el Pleno del lnstituto, de conformidod con lo dispuesfo por el

ortículo 35, numerol l, frocciones XVl, XIX y demós relolivos y oplicobles de

lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Io lnformocíón Público del Estodo de

Jolisco y sus Municipios:

ACUERDA

Út¡lCO. Ayunlomienlos. Se ocuerdo evoluor o los ')25 oyunlomienios del

Esiodo de Jolisco, respeclo de lo obligoción contendido en el ortículo 80,

frocción Vl, inciso j), de lo Ley de Tronsporencio Locol, con reloción o lo

señolodo en el numerol 10. de lo frocción Vl, del Lineomiento Sépfimo de

los Lineomientos Generoles en moterio de Publicoción y Actuolizoción de

lnformoción Fundomentol, que deberón observor los sujetos obligodos

previstos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del

Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

Noiifíquese el presente Acuerdo o los Tilulores de los Ayuntomientos del

todo de Jolisco y o sus Titu¡ores de los Unidodes de Tronsporencio por los
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di ego les oplicobles.
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Publíquese en el silio de lnfemel del lnstitulo de Tronsporenciq, lnformoción

Público y Protección de Dotos Personoles del Btodo de Jolisco y en los

medios que evenfuolmente se esiime pertinenle poro su debido difusión.

Así lo resolvió el Pleno del lnstilulo de Tronsporencio, lnformoción Público y

Proiección de Dotos Personoles del Eslodo de Jolisco, onfe el Secretorio

Ejecutivo del Pleno, quien certifico y do fe, en lo Décimo Cuorto Sesión

Ordinorio de fechq e qbril de 201ó dos mil díeciséis.

oc

del Pleno

Fron o edro Vicenle Mveros Reyes

Co onodo Ciudodono Comisionodo Ciudodono

Miguet Áng Velózquez

Secretorio Ejeculivo
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